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Mlsiisterlo de Estado:
Real decreto disponiendo se forme un esca~ 

lafón^ por antigüedad de servicios^ de Por- 
teros y Ordenanzas^ cuyo haber se consig
ne en el presupuesto de este Ministerio»--' 
Páginas 725 y 726.
IBnisterio de iastriieciós FáMisü |  » :

Real decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento para adquirir, con des
tino al Museo de Bellas Artes de Grana
da, la propiedad del edificio denominado 
Casa de CaslriL—Página 726,

Ministerio de Marina: |
Real orden declarando pensionada la cruz 

de segunda clase del Mérito Naval, con ¡ 
distintivo blanco, de que se halla en po- ¡ 
sesión el Teniente coronel de Iregenieros ¡ 
de la Armada, D. Enrique de la Cierva y I 
Clavé,—Página 726, l

lioliterin de Maalendas í
Real orden (rectificada) fijando con carácter | 

general los precios máximos sobre vagón { 
en estación de partida de carbones mine- \ 
rales destinados al consumo del hogar y  j 
al abastecimiento de las pequeñas indus
trias,—Páginas 726 y 727. i

Otra disponiendo se publique en este -perió- 
díco oficial la relación, de vacantes de 
Ofidales de cuarta clase que han sido re-

servadas para el turno de oposición.— 
Página 727.

Ilniitierlo de Inetraeeiés FáMies f  lellae irles¿
Real orden resolviendo el remrso de alzada 

interpuesto por D.^ Josefa Cubas, Maes
tra de Valdepeñas (Oiuáad Real), contra 
¡a orden de la Dirección Qemral de Pri
mera enseñanza de 14 de Agosto último, 
que le negó el traslado fuera de concurso, 
por derecho de comorte, á una Escuela de 
Madrid.—Página 727.

Estado. ““Subsecretfiría, — Asuntos con
ten olosos.—Anunciando el fallecimiento 
en él extranjero del súbdito español 
que se indica.—Página 728.

Gkacia y Ju s tic ia  —Títulos del Reino,— 
Anunciando haber sido solicitada por los 
señores que se indican la rehabilitación 
del Título de Marqués de Santa Lucia de 
■üochau.—Página 728.

H acienda.— Dirección General de Con
tribuciones,—Deciarando caducados los 
honores de Jefe Supc'ior de Adwdnisirft- 
ción cwU Gonoedidoí? é D. Francisco Car- 
bonell Blanco.— Fmjma 728.

In stru cc ió n  P úb lica . —Subsecretaría — 
Anunciando haber sido admitido D. En
rique Tormo Domínguez, como opositcr á 
las plazas de Profesor espmiaMe Taqui
grafía, Mecanogrv fía y Ejercicios de Gra
mática GasteMána, vacantes en las Escále
las de Comercio de Gviedo, Las Palmas 
y Sania Cruz de Tenerife.— Página 728.

Idem id. id. D Narciso Mercé Virto, á las 
oposiciones, anunciadas para proveer las

plazas de. Profesor especial de Taquigrct 
fía, Mecanografía y Ejercicios de Qramá 

\ tica Castellana, vacantes m  las Bsouelm
l de Comer&k) de Ovied̂ o, Las Palmas y
\ Santa Orm de Tenerife.—Página f 28,
V ÁscensoB y nombrcmientes de personal 
I adminisiraiivo y subalterno, áepmdimdé
\ de este Ministerio.—Página 728.
I Real Academia de Bellas Arles de San 

Fernando.— Anu/nciando hallarse vacan
te una plaza de Académico de número de 
la clase de Profesores —Página 72$,

F om ento .— Dirección General de Obras 
i Púbiicas,— Ferrocarriles. —  Otorgando
I á la Sociedad anónima Los Tranvías de
I Zaragoza, la concesión ds %m tranvía eléc-
I irieo desde ki plaza de Lamma hasta la
l acequia del Plaño, en referida c pitaL—
I Página 723.

i ■ A n e x o  L®— S u b a s ta s  . — A d m in is te a o ió n
I PrOVIHC'C^L.--ANUNOIOS OEICÍALIS dd
\ Banco ds España {Vi' ioria) y de la Gom-
S pañia Madrileña ds Alumbrado y üale-
I facción por gas.
j ANEXO-2 EdJCTOÍí.—OüAOTOS ESTABÍS-
I ficoéí
I G racia  y  J ustícha,— Dirección General
j de los Registros y del Notariado.—
I ia dg aspirantes á ¡os Registros dél^pro-
! piedad quB se indican.

H a c ien d a  . — Subsecretaría. — Melamón 
del movimiento dd  personal admimdra-
tivo d-epmxlimie de cMq Miniderio, veri
ficado diwiwde el mm de Novieméore présai- 
mo pmado.

PARTE OFICIAL

n t i n u  DüL C O I »  00 e w a i i s  |

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.) j 
continúa sin novedad en su importante 
salud. i

El Jefe Superior de Palacio dice á esta ; 
Presidencia lo que sigue: |

«i*í!xcmo Sr.: El Decano do los Médicos | 
de Cámara, me dice en la tarde do hoy lo ' 
siguiente:

«Excmo. Sr.: El Profesor D. Sebastián I 
Kecasens, con esta fecha, me dice:

«Tengo el honor de comunicar á V. E. 
que S. M, la Reina (q. D, g.), ha pasado
todo el día sin ñefore.J)

^Lo que tengo ©I honor da poner ©n

conocimiento de V. E. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Palacio, 24 de Di
ciembre da 19i6,=Ei Decano, José Ala- 
bern.»

j>Lo que de orden de S. M. el Rey (que 
Dios guarde) traslado á V. E. para »ü co
nocimiento y  efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Palacio, 
2'i de Diciembre de i9i6.|=El Jefe Supe
rio r de Palacio, El Marqués de la Torre
cilla,

Señor Presidente del Consejo de Minis-
tros.ü^
S3, AA. RR, el Príncipe d© Asturias é 

Infantes continúan sin novedad ©n su 
im portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

EXPOSICION 
SEÑOR: Las plazas de Porteros y Or

denanzas del Ministerio de Estado vlensn 
cubriéndose desde hace mucho Mempo 
en la g ran  mayoría d© los «asos, con 
arreglo á la antigüedad de los servicio*, 
prestados por dichos empleados en tale* 
cai'gos, resultando así en la prá«tica qa* 
los ascenso» se otorgan como si hubiera 
un verdadei’o esealafón. No ©xist©, sin 
embargo, disposición algiuna que así lo 
prescriba, y, por lo tanto, ío* referido» 
modestos empleado* no se encuentran en 
las condiciones de estabilidad que su la
bor merece n i ,en las que-detemÍBaclaa^
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leyes colocan á sus compañeros de otros 
Departamentos ministeriales.

Para  subsanar aquella omisién y á fin 
de dar á tales empleados las necesarias 
seguridades i:>ara ios ascensos, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de some
ter á la firma de Y. M. el adjunto proyec
to de Decreto.

Madrid, 21 de Diciembre de 1916.
BEÑOIl:

: A L. B. P  de V. M.

BUAL p m m w m  
A propuesta del Ministro de Estado, 
Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo 1.  ̂ Se formará un Escalafón, 

por antigüedad de servicios, de los Por
teros y Ordenanzas cuya dotación ó ha
ber so consigne en el Presupuesto del 
Ministerio de Estado.

Art. 2.^ Las vacantes que resulten de 
la  últiiíia e&tegoría, que será la de ingre
so, se proveerán con sujeción á la ley de 
10 de Junio do 1885, y de no form ular 
propuesta el MIsisíerlo de la Guerra en 
e" o de tres ineseB, podrá cubrirlas el 
Mwx  ̂ í de Estado entre individuos que, 
liaM.' do cumpiido veintitrés años y no 
©xcediexido^ de cÍBcuenta, acrediten sabor 
leer y escribir y conozcan las cuatro re
glas elementales de la x^ritmétJea,

Árt. LasAsacantes que ocurran en
las demás categorías se proveerán por 
antigüedad rigurosa.

x4rí, 4,^ Solamente podrá postergarse 
para  el ascenso á cualquiera de los em
pleados de que so trata, en virtud de ex
pediente formado por faltas cometidas 
®n el servicio.

Árt. 5A Los haberes de este personal 
éerán compatibles con los haberes pasi
vos y de cruces que disfruten los interr- 
skdoE.

Árt, 6.® Los Porteros y Ordenanzas 
éesárán en el servicio ©1 día que cum
plan sesenta y cineo años,
’ Dado m  Falaci© á veintiuno de Didem- 
fere áo m il noyec-ientos dieciséis,

ATjWOmO.
R  M i s l ñ t r ®  . E s t a d í;»̂

imlio fiisifijíff.

, ü i m E i o  m i f . ^ t e í ü c ( ) i ó í  f i i B i i ü á

£ SSlLAg lETES

 ̂ E.BAL OBtiStaTO
A propuesta del Ministro de instruc

ción Páblica y Bellas Artes, de acuerdo 
ícon ©1 Consejo de Ministros,

Tengo en decretar lo siguioíit©:
Ártícilio Cumplidos los preceptos

determinado» ©n el artículo 67 de la ley 
de Contabilidad de 1.® de Julio de 1911, 
y los que señala la de 21 de Julio de 1876, 
ampliados para su aplicación en el Re
glamento de 11 de Julio de 1909, so auto
riza al Ministro de Instrucción Pública y 

I Artes palli ádíj^nr, con destinó á ¡

S  DieiembFe 1916

Museo de Bellas Artes en Granada, la 
propiedad del edificio número 41 anti
guo y 43 moderno, de la carrera de Da- 

' rro, en dicha ciudad, conocido por la 
i Casa d© Castrii, y por el precio de 70.000 
' pesetas, abonables en dos plazos, uno de 

85.000 pesetas, con cargo al ejercicio ac
tual y á la consignación que figura en el 
capítulo 24, artículo 2.®, concepto 3.*̂ , del 
vigente presupuesto del expresado De
partamento, y el otro por igual suma, ó 
sea el resto del precio total del inm ue
ble, para ser abonada del mismo crédito 
correspondiente al año de Í917.

Art. 2.  ̂ Do conformidad con el dicta
men del Consejo de Estado en pleno, la 
entrega del precio no tendrá lugar hasta 
tanto que el á.yuntamiento de Grímada 

' complete la adquisición del usufructo en 
I condiciones que obvien toda tíiílculíad y 
¡ 86 cancele todo gravamen ó responsabi- 
? lidad que pudiera derivarse de la baso 7.^
¡ d© las operaciones partició n ales por fa- 
l llecimiento del anterior dueño de la 
í ñaca.
I Art. 3.® El Ministro de Instrucción 
I Pública y Bellas Artes dictará las dlspo- 
I sioiones complementarias que sean pre- 
I cisas para la ejecución dei presente De- 
I creto.
I Dado en Palacio á veintidós de Di- 
I ciembre de mil novecieíitos diedséis.
I  ALFONSO.
I 5níetTo da Instrucción Púbiica ;

r BoHf-s Artes,
Wio BurelL '

MIlSTfcEIO m  iARIil i
BBAL OBDBN |

Excmo. Sr.: Yista la instancia del Te- ;
niente Coronel de Ingenieros de la Ar
mada D. Enrique de! la Cierva y Clavé, 
en solicitud de que se le mejore la re
compensa que se le otorgó por Real or« 
den de 12 de Agosto pasado, ^

S. M, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo informado por la Junta  de Recompon- | 
sas, ha tenido á bien declarar pendona- 1 
da con el 10 por 100 del sueldo de su ac- j 
tual empleo hasta su ascenso al inmedia- | 
tó, la cruz do segunda clase del Mérito 
Naval con distintivo blanco, que se le ha 
concedido por la soberana disposición 
antes citada.

Da Real orden lo digo á ¥ . E. para 
mi conociitiiento y efectos. Dios guarde 
á ¥ , E. mu^hoH años. Madrid, 20 de Di
ciembre de 1916.

MIRANDA. 
Señor Presidente de lá  Junta  de Recom

pensas d© la Armada,
Señor Intendente general de Marina.
Señor Inspector general de Ingenieros 

d© !a Armada.
Señor Interventor civil de Guerra y Ma

rina.

üaceía de Madrid. — ííüui. t.60

anim uD ce u a i

Habiéndoso padecido un error mate
ria! do copia en. la Real orden de fecha 22 
del COI Tiente, publicada en la  Gaceta  de  
ayer, se reproduce á continuación debi
damente rectiñcáda:

E E A L  O R D EN

limo. Sr.; La Junta  Central de Subsis
tencias, con fecha 17 del actual, ha eleva
do á este Ministerio ©1 dictamen si
guiente

«Excmo. Sr.: Esta Junta  Central, conti
nuando ©1 estudio del problema de íá 
tasa de los carbones minerales desiiná- 
dos ai con sumo dei hogar, no com prendi
dos en la Real orden de 28 de Noviembre 
próximo pasado, desx>ués de consultar 
cuantos antecedentes estimó necesarios 
y de oír la opinión de personas compe
tentes en la materia, adquirió el con ven- 
ciíniento de qoe en general, á los pro^ 
doctos de las cuencas m ineras leonesa, 
palentina, cordobesa (con excepción de 
PeñaxTova, ya tasada) y sevillana, cabe 
señalarles fundadaiiKxnte tipos máximos 
de ventas en punto de oiigeíi, parecidos 
á los fijados para los asturJauos, y de que 
los lignitos aragoneses y las hullas catá^ 
lanas requieren un régimen análogo ai 
establecido para los de Piiertollano.

Pero si esta tasa resultó relativamouta 
sencilla píjr lo que afecta á las minas dé 
antigua explotación, se ha tropezado, en 
cambio, con duioultades verdaderamente 
insuperables de momento al tra ta r de 
aquellas que por su escasa im portancia ó 
por hallarse á grandes distancias dei fe
rrocarril no empezaron á laborarse ó á  
venderse sus productos hasta que las 
circunstancias actuales perm itieron que 
tuvieran fácil y relativa salida en el mer 
cado, por lo cual, y ante la urgencia de 
resolver lo que afecta á la mayoría del 
país consumidor, esta Ju n ta , prescin
diendo de ios casos aislados que puedan 
presentarse, acordó en sesión celebrada 
©n el día de ayer proponer á Y. E.:

1.® Que se fijen con carácter general 
los precios máximos sobre vagón en es
tación d© partida do carbones minerales 
destinados ai consumo del hogar y ai 
abastecimiento de las pequeñas indus
trias, como complemento de los señalados 
en la Real orden de 28 de Noviembre ya 
citada, con sujeción ai detalle siguiente:
CUENCAS MINERAS DE LEÓN, PALENOIA, 

CORDOBA (CON EXCEPCIÓN DE PEÑAEEO- 
YA, YA t a sa d a ) y  SEVILLA,

Precio de venta por tonelada.
Clases de carbón:
Cribado, 37 pesetas.
Galleta, 37.
Menudo, 27.
Aglomerados, 38.
Granza, 27.
Cok fuerte ó metalúrgico, 51.
Cok de pila, 32,
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Ántraciías del Norte, 4S peBOtas.
Ovoides, 35,

CUENCA MINERA CATALANA
Galleta, 35 pesetas.
Gribado, 37.
Menudo, 19.

C U E N C A  A R A G O N E S A  

LignUos.— UtriHaa,
Gribado, 35 pesetas.
Galleta, 34.
G ranza y  m en u d o  la vad o , 20 .
Moquinenza (Zaragoza). Sobre vagón 

en la estadón d© Fsiyón, 29.
CUENCA BALEAR

Gribado, 29 pesetas.
Menudo, 13,
Y 2,*̂  Que las Juntas proviiioiales de 

Subsisten cías, siguiendo el mismo proce
dimiento determinado fui ©1 apartado 2.  ̂
d.Q la repetida soberana disposición de 28 
fio Noviembre último, lijen ei aumento 
de precio quo en cada localidad debo 
l>eBar cobre el señalado, cuidando, en 
lodo caso, de que .el de venta ai consumi
dor guarde la proporción debida con el 
que se establece sobre vagón en esta
ción de partida, y dando cuenta de sus 
ácuerdos á la Central, á les efectos del 
árticulo 21 del Kegiamento para l.a ejecu
ción de la vigente ley llamada do Subsis- 
leiieias.

Lo que en cumplimiento del precitado 
«ouerdo me honro en comunicar á V, E, 
I  ios efectos oportunos.»

Y habiéndose conformado S. M. ©1 Key 
(q, D. g.) con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo que de Hoal orden participo á ¥. I, 
P&ra su conocimiento 37 efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. mnch<ñ 
años. Madrid, 22 de Diciembre de

ALBA.
Señor Presidente del Comité ejecutivo de

la Jun ta  Central de Subsistencias.

' " KEAL ORDEN
limo. Sr.: Vísta la relación da los vein

ticinco opositores aprobados, formada 
por el Tribunal de oposicÍGÍonf3S á plazas 
de Oficiales de cuarta clase de Hacienda 
pública, convocadas por Real orden de 31 
de Marzo último, que ha aloyado á este 
Ministerio el Presidente de dicho Tri
bunal.
 ̂ S. M. el R ey  (q. D . g.), se h a  serv id o  dis
poner que se p u b liq u e  en la  Gaceta  de  
Ma d r id  la relación de v a ca n tes de Oñcia- 
les de cuarta clase q ü e  han sid o  r e s e r v a 
das para el tu rn o  de oposición, á fin de  
que cada uno de  io s  re fer id o s  o p o sito res, 
por el orden q u e  han sid o  ca lificad os, 
pueda elegir, hasta el día 30 del presente 
mes, la plaza'q u e  desee ocupar.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
^pnocí|u.ie|ilo y efectos consiguientes.

Dios guarde á ¥ 0  I. años. Ma
drid, 23 m  Diciembre de 11116.

'ALBA.
Señor SubsearetJ^rio de eríte

€ÍQ í(ZS VüCÚ/itlüíi Ú qi4/¿ S&
la  p re in se rta  R ea l oráeyu 

Álava, Delegación,
Alava, Alcoholes.
Alava, Iniervención.
Alni a den, M i n as - Di recci ó n .
Badajoz, Tosorerla^
Badajoz, liitervención- 
Badajoz, Gontribuciones.
Baleares, CoDíribuciones.
Ilateares, Int erveii cí ón.
Ihirgcs, Inte ve ción.
Burgos, ALcohoIos.
Cáceres, Contribuciones.
G11 enea, In tervoneióJ3,
Gerona, Contri bncioiies,
Guipúzcoa, Delegación.
Huelva, Inter venció i r  
Las Palmas, líderveiLclón,
Lérida, Tesorería.
Ijórida Intervendón.
León, Interven ció o.
Logroño, voíició 1 ?,
Santander, Coxitribaciories.
Soria, Intervencióo.
Tarragona, Tesorería,
Zamora, Iiiíervoncióxi.

Madrid, 23 do Diciembre do 1916.—El 
SiibeGcretarlo, J. Giiapaprieta.

m m m  m i M T i w é i  p U b u c /

f li l liS  llTiS
SSAL ú m m

En el recurso de alzada interpuesto 
por D,̂ -' Josefa Cubas, Maestra de Valde
peñas (Ciudad Real), el Consejo do l a s - 
triicción Pública ha emitido el siguiente 
dictamen:

«Visto el recurso do alzada interpuesto 
por D.^ Josefa Cubas, Maestra de Valde- 
peñSvS (Ciudad Real), contra la orden de 
la Dirección General de P rim era ense
ñanza de 14 do Ágostxf último, que le n ie 
ga traslado fuera de cortcurso á una Rs- 
cuela da Madrid por el derecho de con
sorte.

Teniendo en cuenta que e l marido do 
la reeiamante es A g en te  ejecutivo y  sólo 
percibe x)remio5 y p o r  tan to  no reúne las 
condiciones osigídas por oí artículo 5Y 
del Real decreto de 10 de Julio del año 
actual; y

Resultando que la interesada alega 
que su esposo es empleado do Hacienda, 
según ha justiñcado con la certificación 
de ia Tesorería de Bacienda de la pro
vincia, que acompaña á su instancia, so
licitando el trashnio, y según prueba con 
el testlmoBio del título que presenta, que 
fuó 6.ypadido por Real orden de 12 de Ju 
nio de 1888 y  con arreglo á lo prevenido 
en la disx^osición de 28 de Noviembre de 
1855, entrando en el ejercicio de su em
pleo el lY de Agosto do 1888, y sin inte- 
rrupMón viene desempeñando; que p re
mio ©s sinónimo de remuneración que se 
da por servicio, retribución el de recom
pensa y recompensa de remuneración, y

de ahí es etídento que su marido desem
peña cargo retribuido del Estado, confor
me á la Ley de 12 de Mayo de 1888, que 
dice en su artículo 1.° que los Agentes 
ejecutivos percibirán los r carg-s por 
apremio de primero, segundo y tercer 
grado; (xuo el Real decreto 6 iuformacíóil 
do 26 do Abril de 1900 preceptúa en su 
articulo 21 quo no podrán sor declarados 
cesantes los Agentes ejecutivos sin ins
trucción de expediente y ô ’éndo al in- 
teihsádo, señala una escala para el im 
puesto del Timbre en los títulos, y  que la 
Roai orden restrictiva de 16 de Julia  de 
1916, publicada en la G aceta  del 24, no 
puede aplicarse á la recurrente, que pre
sentó su iostaocia en este Ministerio ol 
22 doi oiisitio mes,sin in.-rlnglr el a rtícu 
lo 3A del Código Civlh

Resoitando que el Nogocfado y la Sec
ción informan que el consorte de la se
ñora Ouba.s es Agante ejecutivo y sólo 
percibe u d  proailo, y  en consecuencia no 
se halla on las condicionas de,la aludida 
Real ordí-n de 16 de Julio, ó sean las de 
desempeñar destino de piantiila con suel
do consignado on presupuesto:

Gonsidoraiido que en la orden recurri
da, dictada por la Dirección General en 
14 de Agosto último, se han aplicado los 
preceptos contenidos'eo el ariículo 5.° del 
Real decreto de 10 de Julio anterior y en 
relación con las instrucoiories de la Real 
orden de 16 del propio mes:

Considorando quo la petición de la in 
teresada se registró en el Ministerio con 
fecha 22 de Jalio  último, y, por tanto, con 
anterioridad á la publicación de la inon- 
cionada Real orden del 16, quo so insertó 
en la G aceta  doi día 24 del mismo mes 
de Julio:

Considerando que por la documenta
ción justificativa presentada por la recu
rrente en sus dos instancias, ge comprue
ba que su petición está comprendida en 
lo determinado por el referido artículo 5.® 
del Real decreto de 10 de Julio último:

Este Consejo opina que procede adm i
tir ©i recurso interpuesto y acceder en 
esto caso á lo solicitado por la Maestra 
de las Escuelas Nacionales D.^ Josefa 
Cubas.»

Y conformándose S, M. ©1 Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, ha tenido á 
bien resolver lo que en el mismo se p ro 
pone, disponiendo que la señora Cubas 
sea nombrada para la prim era vácanie 
que ocurra en Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V, I, muchos años. Mhdrid, 14 de Diciern 
bre de 1916.

BURELL.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.
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ÜNiSTERlO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El Cónsul de España en Jerusaiem, 

participa á este Ministerio el falleci
miento del súbdito español Religioso 
franciscano Fray Pablo Ibáñez Marquí- 
nez, nacido en Ocilla el 5 de Mayo de 
1866, soltero, hijo de José y de María.

Madrid, 21 de Diciembre de 1916.=E1 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

■ •• ....

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
TÍTULOS DEL BEIN0

Solicitada por D. Francisco de la Cue
va y Pérez, y anteriormente por D. Agus
tín  Fernández de Peñaranda y Angulo la 
rehabilitación del Título de Marqués de 
Santa Lucía de Cochán, con arreglo á lo 
prevenido en el párrafo tercero del a r
tículo 6.  ̂ del Real decreto de 27 de Mayo 
de 1912, se anuncia que por término de 
quince días, á partir de la publicación, 
estará de manifiesto el expediente para 
que los interesados aleguen lo que esti
ma n conveniente á su derecho ó desistan 
de él.

Madrid, 21 de Diciembre de 1916.

férliNlSTERlO D E  H A G IEl^D A
jD ire c c ié n  G e n e r a l  d e  €® iitril> ii-

Se declaran caducados los honores de 
Jefe Superior do Administración civil, 
concedidos en 11 de Octubre de 1910 á. 
D. Francisco Carbonell Blanco, por no 
haber satisfecho el interesado los dere
chos correspondientes dentro del plazo 
señalado en la Instrucción de 5 de Di
ciembre de 1899.

Madrid, 19 de Diciembre de 1916.==E1 
Director general, O. R. Soler.

ilN lST E R lO  DE INSTRUCClOfí PÚBLICA
Y BELLAS ABTES

Subsanados dentro del plazo reglamen
tario los defectos do documentación de 
que adolecía el expediente do D. Enrique 
Tormo Domínguez,

Esta Subsecretaría ha resuelto admi
tirle como opositor á las plazas de P ro
fesor especial de Taquigrafía, Mecano- 
g ra fíay  Ejercicios de Gramática caste
llana, vacantes en las Escuelas de Co
mercio de Oviedo, Las Palm as y Santa 
Cruz de Tenerife.

Lo que se hace público á los efectos de 
lo dispuesto en los artículos Í4 y 15 del 
Reglamento de 8 de Abril de 19Í0.

Madrid, 18 de Diciembre do 1916.=E1 
Subsecretario Rivas.

Esta Subsecretaría hace público, á los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 
14 y 15 del Reglamento de 8 de Abril de 
1910, que por Real orden de 18 de los co
rrientes ha sido admitido D. Narciso 
Mercé Virto á los oposiciones anunciadas 
para proveer las plazas de Profesor es- 
cial de Taquigrafía, Mecanografía y E jer

cicios de Gramática castellana, vacantes 
en las Escuelas de Comercio de Oviedo, 
Las Palmas y Santa Cru2: de Tenerife, 

Madrid, 20' de Diciembre de Í916.~E1 
Subsecretario, Rivas,

Por Reales órdenes de 18 del corriente 
mes y orden de la misma fecha, y con 
arreglo al artículo 77 del Reglamento de 
28 de Mayo de Í9i5, dictado para aplica
ción de la Ley de 4 de Junio de 1908, han 
sido ascendidos por rigurosa antigüedad: 

D. Pedro Martín Cervantes, á Conserje 
del Instituto general y técnico de Barce
lona, con el sueldo anual de 2 000 pe
setas.

D. Sandalio Celemín y Rico, á Portero 
del Archivo del Ministerio de Gracia y 
Justicia, con el de 1.750.

D» Francisco Carreño y Aijón, á Porte
ro Mayor del Museo Arqueológico Nació* 
nal, con el de 1.500; y 

D. José Santiago y García, á Ordenan
za segundo de la Jun ta  Central de Dere
chos pasivos del Magisterio de Prim era 
enseñanza, con el de 1.250.

L o q u e  se  p u b lica  en la  Gaceta  d e  Ma
d r id  en  cumplimiento de lo dispuesto en 
el artícu lo  46 del citado Reglamento.

Madrid, 20 de Diciembre de 1916,= 
El Subsecretario, Rivas.

Por orden de esta fecha, y con arreglo 
al artículo 6.® de la Ley de 4 de Junio de 
1908, ha sido nombrado D. José Buendía 
y Osuna, á propuesta del Ministerio de 
la Guerra, Escribiente del Instituto ge
neral y técnico de Santander, con ©i suel
do anual do 1.000 pesetas.

Lo que se publica en la G a c e ta  d s  M a
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del Reglamento do 28 de 
Mayo de 1915, dictado para apiicacioii 
de la citada ley, y á los efectos üei articu
lo 7.® de la Real orden de 23 de Septiem
bre de 1891.

Madrid, 20 de Diciembre de 1916.=E1 
Subsecretario, Rivás,

Por orden do 20 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 77 del Reglamen
to de 28 de Mayo de 1915, dictado para 
aplicación de la ley de 4 de Junio de 1908, 
ha sido ascendido D. Agustín Miguel y 
Fuentes, por rigurosa antigüedad, á Guar
da de la Alhambra de Granada, con el 
sueldo anual de 1.000 pesetas.

Lo que se publica en la Gaceta  d e  Ma
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del citado Reglamento.

Madrid, 21 de Diciembre de 1916.==E1 
Subsecretario, Rivas.

Meal Aeak^emáa H elias Aries, 
d e  Feri& am do.

Esta Real Academia ha acordado pro
veer una plaza de Académico de número 
de la clase de Profesores, vacante ©n la 
Sección de Arquitectura, por fallecimien
to del Excmo. Sr. D. Fernando Arbós.

Las condiciones exigidas para optar á 
ella están consignadas en los siguientes 
artículos del Reglamento:

Art. 76. Para  ser Académico de nú
mero se requieren las circunstancias si
guientes:

1.  ̂ Ser español.
2P Siendo artista de profesión, haber

se distinguido por sus creaciones artísti
cas ó por la publicación do obras didáo- 
ticas de utilidad reconocida ó haberse

acreditado en la enseñanza de los estu 
dios superiores en. las Escuelas del Es
tado.

3.*̂  Tener su domicilio fijo en Madrid.
Art. 77. Para figurar como candidato 

aspirante á la plaza de Académico de nú 
mero se necesita que preceda solicitud 
del interesado 6 propuesta firmada por 
tres Académicos de número con ©I «Dase 
cuenta» del Director, debiendo expresar
se siempre con la claridad conveniente 
los méritos y circunstancias en que se 
funda la petición ó propuesta. En este 
segundo caso, deberá constar aí^imismo 
la voluntad, por parte del interesado, de 
aceptar el cargo.

En su consecuencia, y con arreglo á 
las demás prevenciones del Reglamento, 
queda abierta en esta Secretaría general 
la admisión de propuestas y solicitudes, 
hasta el día 22 de Enero de 1917 á las doce 
de ía mañana.

Madrid, 21 de Diciembre de 1916.=E1 
Secretario general, Enrique Serrano Fa*- 
tigaíi.

MINISTERIO DE FOMENTO

•ílireeeiéM  ^ e n e r í i i  i e  
hU em *  

febbooarriles.—-CONCESIÓN
Y CONSTRUCCIÓN

Vista el acta de la subasta celebrada 
para la adjudicación de la concesión de 
un tranvía eléctrico desde la plaza de 
Lanuza á la acequia del Plano, en esa ca
pital:

Resultando de dicho documento que el 
acto de la subasta se ha celebrado con 
todas las formalidades prevenidas en la 
Instrucción de 18 de Marzo do 1852 y en 
el artículo 93 dei Reglamento de 24 de 
Mayo de 1878, dictado para la ejecución 
de la vigente ley de Ferrocarriles, m an
dados observar para este acto por la Real 
orden de 12 de Julio  último, sin que se 
haya presentado proposición alguna en 
el remate para optar á la concesión; y 

Considerando que la falta de postores 
deja firme y subsistente la petición que, 
garantizada con la correspondiente fian
za, formuló la Sociedad anónim a Los 
Tranvías de Zaragoza, que al efecto acep
tó el pliego de condiciones particulares 
aprobado por Real orden de 27 de No
viembre de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar la mencionada acta de subasta, 
y como consecuencia, otorgar á la Socie
dad anónima Los Tranvías de Zaragoza 
la concesión de un tranvía eléctrico des
de la plaza de Lanuza hasta la acequia 
del Piano, en Zaragoza, con arreglo al 
proyecto aprobado, y sujetándose esta 
concesión al pliego de condiciones par
ticulares antes mencionado y tarifas que 
han servido de base á la subasta y que se 
publicaron en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 
23 de Septiembre último.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento, el del Ayun
tamiento de esa capital. Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 6 de Diciembre de 1916, 
E l Director general, Rendueles.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Zaragoza.

tip. “Sncesores de Eívsdeneyra”* 
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